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INFORME DE, 105 AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionistas de: 

QUITOTELCENTER S.A, 

Opinión 

Hemos audilado los estados hnencieros adjuntos de QUITOTELCENTER S.A., que comprenden: el 

estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017, el estado del resultado y otro resultado 

imiegral, el ustado de cambios en el patrimonio y el estado de fujos de clectivo correspondientes al año 

terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un 

resumen de las políticas contables significativas, 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 

materiales, la situación financiera de OUITOTELCENTER S.A. al 31 de diesembre de 2017, así como 

sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al año terminado en dicha focha, de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera - NIF. 

Fundamento de la opinión 

Hemos Nevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

- NIA. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 

sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los os financieras” de 

nuestro informe. Somos independientes dela entidad conforme los requerimientos de ética del Código 

de Ética del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores y demás aplicables a 

auditorías de los estados financieros en el Ecuador, hemos cumplido las demás resporsabilidades de 
ética incluidas en los requerimientos antos mencionados. Consideramos que la evidencia de guditoría 

que hemos obtenido proporciona na base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

  

Otro asunto 

Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre de 2016 fueron auditados por ob: auditor, 

que expresó una opinión sin palvedados en sú informe de fecha 17 de febrero de 2017. Las 

correspondientes al año tenmnado el 31 de diciembre de 2016 se incluyen en cl pr 

únicamente para propósitos comparativos. 

ifras 

    

sente informe 

Otra indormactiór 

  

La Administracion es responsable de la otra información. La otra información comprende el Informe 

Anual de los Administradores ala funta General de Accionistas, pero no incluye los estados Énancioros 

ni nuestro méorme de auditoria correspondiente, 

    

Nuestra opinión sobre los estados financieros no incluye la otra información y no expresamos ninguna 

forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta
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En relación con nuestra auditoría de lo» estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra 

información cuando se encuentre disponible y, al hacerlo, considerar si existe una inconsistencia 

material entre la otra información y los estados financieros adjuntos o el conocimiento obtenido en 

nuestra auditoria o si parece existir una incorrección material, 

No tenemos nada que comunicar al respecto; cuando leamos la otra información, si concluimos que 

existe una incorrección material, estamos obligados a informar de ello a la junta General de Accionistas. 

Responsabilidades de la Administración de la entidad en relación con los estados financieros 

   La Adeunistración de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los 

estados Anancioros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiora 

« MIE y del control interno que la Administración de la entidad considere necesario para permitir la 

preparación de costados financieros libres de incorrección material debido a fraude o esrof. 

La Admunistración de la entidad cs responsable de la valoración de la capacidad de la entidad de 

continuar como empresa en marcha en la preparación de los estados financieros, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con cste principio y utilizando el pruncipio contable de 

empresa en marcha, excepto si la Administración de la entidad tiene intención de liquidar la entidad o 

de cesar sus operaciones, o bien no exista obra alternativa realista, 

  

La Administración de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información financiera 

de la entidad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la suditoria de los estados financieros 

Nuestros objetivos son altener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 

están Rbres de incorrección material debido a fraude 0 error y embis un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de segundad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría - NÍA siempre detecte tina incorre 

  

ión 
material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materia 

si individualmente o de forma agregada puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los costados Éñnancieros. 

  

Como parte de una auditoria de conformidad con las Normas internacionales de Auditoría - NÍA, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticiame profesional durante 

toda la auditoría. También 

+ Identificamos y valoramos los 105 de incorrección material en los estados financieros debida a 

fraude o error, diseñernos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos 

y obtencmnos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 

opinión. Élriesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 

el caso de uma incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

  

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionsdamente erróneas, o la elusión del 

control interno,
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o Obtenemos conocimiento del control mterno relevante para la auditoría con el fp de diseñar 

procedirmentos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control mterno de la entidad. 

  

s  Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la Administración de la entidad, 

  

«Concluimos sobre la adecuación de la utilización, pora Administración de la entidad, del principio 

contable de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de maditoria obtenida, concluimos 

sobre 
pueden generar dudas significativas sobrela capacidad dle la entidad para contiar como empresa 

en marcha. Si concluimos que existe una incerlidumbre materíal, se requiere que Hamemos la 

alención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 

estados financieros 0, s1 dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 

modificada, Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha 

de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de 

  si existe o no una inceredumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 

  

que la entidad deje de ser una empresa en marcha. 

+ Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados linancieros, metuida 
la infunmación revelada, y sí los estados financieros representen las transacciones y hechos 

subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

Comunicamos a la Administración de la entidad en releción con, entre otras cuestiones, el alcance y el 

mormeruto de realización de la auditoria planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, ast 

corro cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el banscurso de la 

auditoría, 

Tembión proporcionamos a la Administración de la entidad una declaración de que hemos cumplido 

los requerimientos de é 

  

ca aplicables en relación con la independencia y comurucado con ellos acerca 

de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden 

alertar a nuestra indopendenaa y, en su caso, las correspondientes salvaguardas, 

Informes sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Nuestros mformes sobre Cumplinuento de Obligaciones Tributarias para el SR] - Servicio de Rentas 

Internas y sobre Cumplimiento de Normas de Prevención, Detección y Erradicación del Dolito de 

Lavado de Activos y del Emánciamiento de Delitos para la UAFE » Linidad de Análisis Financiero y 

Económico, correspondientes al año terminado el 31 de diciembre 

  

    

de 2017 se emite por separado, 
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